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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PARTE OFICIAL.

P11ESIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DK

BURGOS.

La reunión pública, de que 
trata el artículo 7." deFReal de
creto de 9 del mes próximo pa
sado, para la negociación de los 
300 millones de reales en Billetes 
hipotecarios, que han de subas
tarse con arreglo á dicha Sobe
rana disposición, tendrá lugar 
en mi despacho á las 2 de la 
tarde del día 4 del presente mes; 
y las Sociedades, Corporaciones 

I ó particulares que quieran tomar 
I parle en aquella licitación po- 
I drán presentar sus proposiciones 
I en pliegos cerrados en este Go- 
I bierno de provincia, bien sea el 
I día antes del señalado para la 
I subasta, ó al dar principio á este 
I acto.

Lo que he dispuesto se anun- 
I cié en el Boletín oficial insertán- 
Idose á continuación el referido 
I Real decreto con el modelo de
I proposición, para conocimiento
II del público.

Burgos l.° de Mayo de 1865. 
El Gobernador de la provincia, 

ANGEL MARÍA DA'CARRETE.

{
Por un año... 50

Por se!s meses 26

Por tres id.. . !4

i Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines ofleiales- 
se han de r e-mi lir- ai- G o b¡ e n i o t e so e cti v o /p o r cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 18511.)

PARA FUERA 

—DE LA GAPÍTÁL

rPor un año... 60

' Por seis meses 52 

y Por tres id... la

REAL DECRETO.

»La Reina (q. D. g.) se ha servido 
expedir el decrelo siguiente:=De con
formidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 0 En virtud de la auto
rización concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente, se procederá á la 
negociación de 500.000.000 de reales 
nominales en billetes hipotecarios, crea
dos por la ley de 26 de Junio de 1864, 
por medio de subasta pública, que ten
drá lugar simultáneamente en Madrid y 
en todas las capitales de las provincias 
del Reino, excepto en la de las Islas 
Canarias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador, 
de á 2.000 reales cada uno, amorlizables 
por sorteos semestrales, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual desde 1.“ de 
Enero último, pagadero por semestres 
en el Banco de España ó en sus comisio
nes de las provincias, cuando lo soliciten 
sus tenedores con tres meses de antici
pación por lo menos. Para la amortiza
ción y pago de intereses de la emisión de 
1.00.000.000 de billetes hipotecarios de 
deque forman parle los 500.000.000 
expresados, destina el articulo cuarto 
de la referida ley de 7 del corriente 
200.000.000 de reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expresados billeles 
se fijará por el Consejo de Ministros el 
dia en que se verifique la licitación, y 
se publicará por mi Ministro de Hacienda 
al abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particu
lares que quieran lomar parle en esta 
negociación, podrán dirigir sus proposi 
ciones en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro ó á los Gobernadores 
de las provincias, ántes del dia fijado 
para la licitación, ó presentarlos al co
menzar el acto de la subasta, que según 
se dispone en el art. l.°, se ha de ve
rificar simultáneamente en Madrid y en 
las provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañar á sus 
proposiciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos el 1 por 100 nominal de 
sus pedidos.

Art. 5.u Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se 
presenten en las provincias, y en cuanto 

á las que lo sean en esta Córte, podrá 
verificarse, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las disposi- 

! ciones vigentes se admiten por su valor 
nominal, ó bien.en títulos de la Deuda 
consolidada y diferida al 3 por 100, al 
precio de cotización.

Art 6.° No se admitirán proposi
ciones que no lleguen á 4.000 reales de 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad.

Art. 7.° A las dos de la larde del 
dia 4 de Mayo próximo tendrá lugar en 
esta Córte y en las Capitales de provin
cia una reunión pública, presidida en el 
primer punto por mi Ministro de Hacien
da con asistencia del Subsecretario, de 
los Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general del 
Ministerio; y en las segundas por los 
Gobernadores, concurriendo á ellas el 
Administrador, Contador, Tesorero y 
Fiscal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.° Inmediatamente despues de 
constituida en cada localidad la reunión 
de. que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presenten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego las que 
no reunan los requisitos establecidos en 
los artículos 4.°, 5 0 y 6.° que precede.

Art. 9." Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposi
ciones, se dará por terminada la reunión, 
extendiéndose en seguida la correspon
diente acta de su resultado, cuidando de 
expresar en ella con. toda precisión y 
claridad cada una de las proposiciones, 
la cantidad nominal de los billeles hipo
tecarios que en ella se pillan y el precio 
ofrecido, cuyo documento se remitirá á 
la Dirección general del Tesoro por el 
correo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato si 
hubiere ya partido aquel, á fin de que 
pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billeles hipotecarios que se hará 
por el Ministerio de Hacienda á los pro
ponentes que reunan las condiciones 
establecidas para la mencionada subasta. 
Los resguardos de la Caja de Depósitos 
que han de acompañar á las proposicio
nes, se conservarán en las Tesorerías de 
provincia en el arca reservada, hasta 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución con presencia 
del resultado que ofrezca la adjudicación 
de los billeles.

Art. 10. En la reunión que ha de 

celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
de leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego á que se refiere el 
articulo 5.°, poniéndose desde luego en 
conocimiento del público el precio míni
mo fijado en Consejo do Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que se reciban las actas de las 
provincias ii que se contrae el articulo 
anterior.

Art. 11. Obtenidas estas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se 
adjudicarán los billetes, admitiendo to
das las proposiciones que alcance al tipo 
fijado por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 300 000.000 de reales nomi
nales, dando preferencia <4 las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro
posiciones, y los pedidos excediesen de 
la suma de billetes que haya de adjudi
carse, despues de admitidas las ofertas 
más favorables, se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en 
igualdad de crcunslancias, y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de la 
adjudicación se publicará en la Gacela 
y Boletines oficiales de las provinciae, 
insertando una relación circunstanciada 
de todas las proposiciones que se hubie
sen presentado.

12. Las sociedades ó particulares 
cuyas proposiciones sean admitidas, ve
rificarán el pago de los billeles que les 
fueren adjudicados, en los puntos en que 
las presentaron y en dos plazos iguales: 
el 1°, en los ocho días siguientes al de 
la adjudicación; y el 2.*, á los treinta 
dias de la misma. Los que quieran sa
tisfacer de una vez el total importe de 
sus proposiciones, podrán verificarlo en 
los veinte días siguientes al de la adju
dicación. Al realizarse las entregas reci
birán los interesados su equivalente en 
billeles hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los 
depósitos constituidos conforme á lo es
tablecido en los artículos 4.° y 5.” que 
correspondan á las proposiciones no ad
mitidas, se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente despues de ve
rificada la adjudicación. Los respectivos 
á los demás interesados se conservarán 
en las Tesorerías de provincia y en la 
Central, á los efectos que determinan las 
instrucciones vigentes, para su entrega 
á aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billeles que les hubiesen 
sido adjudicados.
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senta decreto.=Dado en Palacio á 9 de 
Abril de 1865. =Eslá rubricado déla 
Real mano.=EI Ministro de Hacienda, 
Alejandro Castro.=De orden de S. M. lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le loca, 
encargándole que se inserte el preceden
te Real decreto ocho días consecutivos 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
procurando además darle toda la publi
cidad posible por cuantos medios estime 
oportunos, y acusando V. S. su recibo 
á este Ministerio á correo seguido.

Modelo de proposición.
El, ó los .que suscriben, se obligan á 

tomar reales vellón, nominales 
en billetes hipotecarios de ádos mil rea
les vellón cada uno, emitidos por el Banco 
de España con arreglo á la ley de 26 de 
Junio último, al precio de reales 
y céntimos por ciento de su valor 
nominal.

de de 1865.
(Firma del interesado.

Arl. 14 Mi Ministro de Hacienda no admitiesen á la loma de razón en los
queda encargado de la ejecución del pre- registros públicos de las provincias las

escrituras de sociedades que no fuesen 
de las reconocidas y. definidas por el 
derecho mercantil, y que se reclamase 
de los citados funcionarios una noticia 
exacta y detallada de las sociedades 
anómalas é irregulares que, sin Real 
autorización, funcionasen bajo el carácter 

; de mercantiles con diversos objetos pro - 
píos de las que se hallaban sujetas á una 
legislación especial: Considerando que el 
Gobierno tiene la obligación de velar por 

'el cumplimiento de las leyes y disposi
ciones vigentes: Considerando que ni el 
Código de Comercio, ni en las disposi
ciones posteriores se autoriza la existen
cia de las asaciacionnes de que se trata, 
por cuya razón los Gobernadores de las 
provincias no han debido acceder á la 
toma de razón en el registro público 
de las mismas de las escrituras en que 
se establezcan esta clase de 
cienes, que funcionan por lo general 
con un nombre'anónimo que no las es 
permitido adoptar; la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
con lo manifestado por el Ministerio de 
la Gobernación, se ha servido disponer: j 
1." Que por ahora, y hasta que se adop- I 
ten las disposiciones oportunas sobre la 

i materia, se encargue á los Gobernadores 
I de las provincias no admitan á la toma 
¡ de razón en los registros públicos de las j 
i mismas las escrituras de sociedades que 

no sean de las reconocidas y definidas •’ — I
por el derecho mercantil, ni permitan 
qhe se establezcan agencias dedicadas á 
recibir imposiciones, para realizar con 
ellas diferentes especulaciones, ni tole
ren que fijen ni repartan prospectos las 
que, teniendo el carácter de mutuas, no 
obtengan previamente Real autorización 
para constituirse. 2.° Que se prevenga 
á los expresados funcionarios, que en lo 
sucesivo oigan la opinión de los Tribu
nales especiales de Comercio ó de los 
Jueces de primera instancia que hagan 
sus veces donde aquellos no existan, 
antes de acordar la toma de razón de 
las escrituras de Comercio que se pre
senten, á fin de cerciorarse de si son de 
las que pueden establecerse sin autori
zación previa. Y 5.° Que se reclame de 
los citados funcionarios una noticia exacta 

* y detallada de las sociedades anómalas é 
irregulares establecidas en la provincia 
de su mando, que funcionen bajo el ca
rácter de mercantiles con diversos obje
tos propios de las que se hallan sujetos á 
una legislación especial, y de las de segu
ros á prima fija; previniéndoles además 
que acompañen: Primero. Copia autori
zada de la escritura de establecimiento 
y de las adicionales que hayan podido 
otorgar. Segundo. Dos ejemplares im
presos de los estatutos y reglamento por 
que se rijan. Y tercero. Copia autorizada 
del balance, inventario ó estado de situa
ción últimamente formado por las admi
nistraciones de las compañías, con expre
sión de si han sido aprobados por la Junto 
general de asociados ó imponentes, y 
remisión en este caso de otra copia, taro-

MINISTERIO DE FOMENTO. I
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio. — Comercio. = I '

Circular. 1
El Sr. Ministro de Fomento me dijo i 

con fecha 1.” del actual lo que sigue:== 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 1 
en virtud de lo expuesto por el Gober- ¡ 
nador de la provincia do Madrid, con 
motivo de haberse presentado á la toma 
de razón en el registro público de la 
misma diferentes escrituras de sociedad 
que, con el carácter de mercantiles ordi
narias, envuelven-un objeto propio de 
aquellas que están sujetas á una legisla
ción especial: Vista la consulla emitida 
por el Consejo de Estado en pleno refe
rente á este asunto: Vista la elevada al 
Ministerio de la Gobernación por la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
dicho Cuerpo, acerca de un proyecto 
reglamento para el régimen de 
Delegados del Gobierno cerca de las 
ciedades dependientes del mismo: Vista 
la Real orden de 25 de Junio del 
año próximo pasado, expedida por aquel 
Ministerio, remitiendo copia del informe 
emitido por dicha Sección, á fin de que 
el de Fomento manifestase su parecer 
respecto á las medidas rjne en este se 
proponían: Vista la Real orden de l.’ 
de Agosto siguiente, por la que se sig
nificó al citado Ministerio que el de Fo
mento se hallaba conforme con lo pro
puesto por el Consejo de Estado en 
pleno y en Sección de Gobernación y 
Fomento, y que en el caso de que exis
tiera igual conformidad por su parte, 
esperaba se le remitiese una nota de las 
sociedades que con arreglo al parecer 
del Consejo debían depender de esto 
Ministerio: Vista la Real orden de 4 de 
Setiembre expedida por el de la Gober
nación, en que, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo, se manifestaba 
la necesidad de que los Gobernadores . 

bien autorizada, del acta de la misma. 
Al remitir los Gobernadores los docu
mentos citados, deberán además emitir 
su parecer acerca de la situación de cada 
una de las sociedades y del crédito, de 
que disfruten, expresando si estas han 
sido autorizadas, en cuyo caso habrán de 
acompañar igualmente copia de la orden 
en virtud de la cual funcionen ó existan. 
=Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos expresados en la 
preinserta resolución. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Se
tiembre de 1864,=EI Director general, 
Manuel Maria de Azafra. =Señor Gober
nador de la provincia de Burgos.

Lo que he acordado publicaren el 
Boletín oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo dispuesto por Real orden 
de 7 del actual.

Burgos 28 de Abril de 1865.
El Gobernador de la provincia. 
ANGEL MARÍA DACARRETE.

1 en otro tiene una completa analogía o 
semejanza con osle, pues se Irata del 
mismo contrato; S. M. conformándose 
con el dictámen emitido por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver, que da escritoras 
adicionales hechas para subsanar de
fectos cometidos en otras escrituras, de
ben estenderse en papel del mismo sello 
en que debieron serlo estos últimas, con 
arreglo al Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, y que esto resolución sirva 
de regla general para todos les casos que 
ocurran de igual naturaleza.=De Real 
orden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para inteli
gencia, noticia de la Administración 
principal de Hacienda pública y demás 
efectos consiguientes; encargándole dis
ponga la publicación de la preinserta 
Real orden en el Boletín oficial de esa 
provincia, á fin de que sea conocida de
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, El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas con fecha Yí del 
actual me comunica la Real orden si
guiente:

Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El Excmo. Señor Ministro de 
Hacienda se ha servido comunicar á esta 
Dirección general con fecha 28 de Marzo 
último, la Real orden siguiente.

«Excmo. Señor.=He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de la instancia promovida por la 
Junta Directiva del Colegio Notarial de 
este territorio, pidiendo se fije la regla 
á que deberán sujetarse en cuanto al 
uso del papel sellado, las escrituras 
adicionales de otras, hechas con el fin 
de subsanar alguna omisión padecida en 
el primiljvo contrato referente á la des
cripción de los bienes que en el mismo 
se hizo ó á la falla de alguna de las 
solemnidades externas, cuyo exámen y 
calificación encomienda la Ley al Regis
trador. Visto el Real Decreto de 12 de 
Setiembre de 1861: Considerando que 
las' escrituras de que se trata han tenido 
origen en la ley hipotecaria, que como 
posterior, al Decreto citado, no están 
expresamente comprendidas en él, por 
cuya razón y conforme al artículo 71 del 
mismo decreto1’, habrá de regularse el' 
papel sellado en que han de extenderse 
por analogía con dichos documentos 
detallados en él: Considerando que las 
escrituras adicionales son una amplia
ción ó complemento de la primitiva, la 
cual no tendría sin aquellas la fuerza y 
validez necesarias en derecho: Conside
rando que por esta razón dichas escri
turas adicionales tienen la misma cuan
tía que las primitivas, pues se refieren 
á los mismos objetos que ellas: Consi
derando que las reglas dictadas para las 
escrituras primitivas ó principales deben 
estenderse á las adicionales ó acceso
rias, según el principio de derecho, 
que lo accesorio sigue á lo principal: 
Considerando, por último, que un docu
mento que subsana defectos cometidos
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Lo que en cumplimiento de la prece
dente superior disposición se inserta en 
el Boletín oficial para conocimiento de 
las personas interesadas en el asunto ú 
que la misma se refiere.

Burgos 29 de Abril de 1865.
El Gobernador de la provincia, 
ANGEL MARÍA DACARRETE.
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(Gacela núm. 96.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.
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REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernadorile 
la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia déla capital, de los cua
les resulta:

Que habiendo cerrado D. Eduardo 
Verdes y Acedo una finca de su propie
dad llamada la Peraleda, dejando libre 
una via pública que le atravesaba, el 
Ayuntamiento de Toledo, viendo inter
rumpida con esto cerramiento una ser
vidumbre de paso por juntó á la orilla 
del rio Tajo, acordó la suspensión déla 
obra que Verdes hacia, de cuya provi
dencia se alzó este, recayendo en si 
virtud otra del Gobernador de la provin
cia confirmando la del Ayuolamienlof 
conservando la senda abierta ai público 
con ciertas restricciones:

Que I). Eduardo Verdes presentólo 
el Juzgado de primera instancia de To
ledo una demanda ordinaria contra d 
Ayuntamiento, ejercitando la acción le
gatoria de servidumbre á lio de queso 
declarase libre de la que pretendió 
tener el Municipio la huerta llamada Je 
Peraleda:

Que conferido traslado al Ayunta- 
miento, este, en vez de contestar« 
forma, dirigió una comunicación al Ju
gado, manifestando que era incompí- 
lente para conocer del asunto, olit»’ l 
al mismo tiempo al Gobernador y reni' 
tiéndole copia de la demanda:
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REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe 
tencia suscitada entre el Gobernador de ; 
la provincia de Badajoz y el Juez de pri • ¡ 
mera instancia de la capital, de los cua- ¡ 
les resulta-

Que en el referido Juzgado se presen
taron á nombre de D. José Maria Albar- 
ran y otros poseedores de arbolados, 
vendidos á censo por el Ayuntamiento 
de Badajoz hacia 1842, 10 demandas 
ordinarias de posesión contra el mismo 
Ayuntamiento, pidiendo por un otrosí el 
secuestro de los árboles sobre que se li
tigaba:

Que citado y emplazado el Ayunta
miento para contestar á las demandas, 
expuso al Gobernador de la provincia 
que las daciones á censo de los arbolados 
á que los pleitos promovidos se referían, 
habían sido declaradas nulas por Real 
orden de 15 de Junio de 1864, solici
tando en su virtud que se requiriese de 
inhibición al Juzgado:

Que asi lo estimó aquella autoridad, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en las Reales órdenes de 25 
de Enero de 1849 y 20 de Setiembre do 
1852, en los Reales decretos de 12 de 
Marzo de. 1847 y 21 de Mayo de 1855 

I y en el núm. 5.° del articulo 84 de la 
; ley de 25 de Setiembre de 1865, y re

mitiendo al Juez, con el requerimiento 
de inhibición, copia de las Reales órdenes 
de 20 de Octubre de 1862, 15 de Junio 
de 1864 y 27 de Julio del mismo año, 
que habían recaído en el expediente for
mado sobre el asunto, en las cuales des
pues de declararse indas las ventas de 
arbolados ó censo hechas por el Ayunta
miento: se manda que esta Corporación 
se incaute de ellos:

Que durante la sustanciado!) de! inci
dente de competencia, el Gobernador 
autorizó la cobranza de los réditos de 
censos que los poseedores de los arbola
dos adeudaban, accediendo á instancia 
de la Corporación municipal, y por el 
Alcalde se denunciaron al Juzgado algu
nas corlas hechas en los montes por los 
demandantes en los referidos pleitos:

Que unidos los 10 pleitos para la tra
mitación dé la competencia, y sustanciado 
el articulo, declaró el Juez tenerla para 
conocer del asunto, en atención á que 
los contratos de que se trataba no hablan 
tenido por objeto servicios públicos ni 
bienes nacionales, y que á los compra
dores llevaban 22 años de estar en 
posesión:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto.

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849 que declara contencioso-admi
nistrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales y del Real )hoy de 
Estado) en su caso, todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación de sus 
cláusulas, á la designación de la cosa

(Gaceta núm. 98.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
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■Que el Juez, despues de instruir al 
■eniaiiilanle de la comunicación del 
|■untamiento y acusada á este la rebel- 
|d¿, tuvo por contestada la demanda, en 

cuyo estado recibió un requerimiento de 
I inhibición dirigido por el Gobernador de 
^■provincia, fundándose en la Real 
| orden de 8 de Mayo de 1859 y en los 
i articules 82 y 85, núm. 5.” de la ley 
^■25 de Setiembre de 1865.

■Que despues de sustanciado el inci- 
Bdenle y separándose del parecer del 
BPromolor fiscal, el Juez dictó sentencia 
Bmlaráudose competente para conocer 
I del asunto por no ser aplicables al caso 
llai disposiciones invocadas por el Go- 
Bbernador y por tratarse de una cuestión

de propiedad.
■Que el Gobernador, de acuerdo con el 

1 Consejo provincial, insistió en su reque- 
Irimienlo, resultando el presente conflicto 
I que ha seguido sus trámites.

■Vista la Real orden de 17 de Mayo | 
de 1858 que en su art. 5.° dispone que 
al Ayuntamiento que pretenda corres-

I pender le el usufructo privativo para sus 
I Vecinos en el lodo ó parte de un término 
..municipal, se le reservará su derecho,

de que podrá usar en Tribunal compe- 
I lente, pero sin alterar la tal posesión y 
I aprovechamiento común, hasta que judi- 
I üalmenle se declare la cuestión de pro

piedad.
1 Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, la cual declara que las dísposi- ¡ 

■mes y providencias que dicten los 
■untamientos en los negocios que per- 
inecen á sus atribuciones según las 
leves, causan estado y deben llevarse á 
efecto, sin que los Tribunales admitan 
centra ellas los interdictos posesorios de 
manutención ó restitución, aunque debe
rán administrar justicia, á las parles 
■ando entablen las otras acciones que 
legalmente les competen:
| Visto el núm. 5.° del art. 85 de la 
By de 25 de Setiembre de 1865; según 
el cual los Consejos provinciales, como 
Tribunales contenciosos administrativos, 
oirán y fallarán las cuestiones y usurpa- 
ciones en los caminos y vías públicas y 
servidumbres pecuarias de todas clases:
■ Considerando:

1.” Que si bien corresponde á las 
Autoridades administrativas la conserva
ron de las servidumbres públicas, desde 
el momento en que se suscita cuestión 
sobre la libertad del predio, en el corres
pondiente juicio plenario de propiedad, 
no puede ménos de conocer de ella el 
tribunal de Justicia competente:
I 2.” Que esto no obsta para que la 
Administración adopte las oportunas 
medidas á fin de conservar el estado 

■sesprio hasta que recaiga la declaración 
judicial;
■ Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
I Vengo en decidir esta competencia á 
Bvor de la Autoridad judicial.
gj Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano . 

El Presidente del Consejo ee Ministros,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

enajenada y declaración de la persona á ¡ 
quien se vendió y á la ejecución del con
trato..

Vista la Real orden de 20 de Seliem- ¡ 
bre. de 1852 que en su art. l.° alribu- , 
ye á los Consejos provinciales y Real 
(hoy de Estado) el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas á la va- 1 
lidez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de los bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellas se 
deriven, hasta que el comprador ó adju
dicatario sea puesto en posesión pacifica 
de ellos, y al de los Juzgados y Tribu
nales de justicia competentes, las que 
versen sobre el dominio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que 
se funden en titulos anteriores y poste
riores á la subasta, ó sean independíenles 
de ella:

Visto el núm. 5.° de! art. 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1865, según 
el cual los Consejos provinciales oirán y 

I fallarán,cuando pasen á ser contenciosas 
las cuestiones relativas á la validez,inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos 
y ventas celebradas por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
actos posteriores que de aquellos se de
riven hasta que el comprador ó adjudi
catario sea puesto definitivamente en 
posesión de dichos bienes:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847, que establece reglas para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos:

Visto el art. 1,° del Real decreto de 
21 de Mayo de 1855, según el cual cau
sarán estado las resoluciones que se adop
ten por el Ministerio de Hacienda en los 
negocios en que se versan reciprocas 
obligaciones de la Hacienda y de los par
ticulares, y serán revocables por la vía 
contenciosa,, á que podrán acudir contra 
ellas, tanto el Gobierno como los parti
culares, si creyesen perjudicados sus 
derechos:

Visto el Real decreto de 20 de Junio 
de 1858 que hace extensivas á lodos los 
Ministerios las disposiciones dictadas 
respecto del de Hacienda en el citado de 
21 de Mayo de 1855:

Visto el art. 58 del Reglamento de 
29 de Setiembre de 1865, según el cual 
el Tribunal ó Juzgado requerido de inhi
bición, luego que reciba el exhorto, sus
penderá lodo procedimiento en el asunto 
á que se refiera, miéntras no se termine 
la contienda por desistimiento del Gober
nador ó por decisión mía, sopeña de 
nulidad de cuanto despues se actuare:

Considerando:
1,° Que el contrato celebrado entre 

el Ayuntamiento y los adquirenles de los 
arbolados no es de los que tienen por 

, objeto inmediato y directo un servicio ú 
i obra pública, ni puede en modo alguno 
! estimarse como enajenación de bienes 

nacionales, ni tuvo lugar en virtud de 
las leyes' de desamortización, puesto que 
es muy anterior á las que pusieron en 
estado de venta los bienes propios de los 
pueblos, por lo cual no tienen aplicación 
las disposiciones invocadas por el Gober-

I nador:

2." Que llevando los adquirenles de 
los arbolados más del año y dia en pose
sión pacifica de los mismos, no han 
podido ser desposeídos por un acuerdo 
de la Administración, sin ser ántes ven
cidos en el correspondiente juicio de 
posesión ó propiedad ante los Tribunales 
de justicia, únicos competentes para 
conocer de estas cuestiones:

5.* Que en los contratos relativos 
á los bienes do propios proceden las cor
poraciones municipales como personas 
jurídicas y no como entidades adminis
trativas, y las facultades de las autorida
des superiores en el orden gerárquico 
respecto á osle punto están limitadas á 
la inspección y vigilancia en la gestión de 
tales bienes; por lo cual no puede esti
marse legitimo el acto administrativo que 
declara sobre la validez de semejantes 
contratos;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial y lo acor
dado.

Dado on Palacio á siete do Abril de 
i mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Anuncios Oficiales.

No habiendo tenido efecto por falla de 
Imitadores el remate del servicio do ba
gajes para el Ejército, Milicias provin
ciales, Guardia civil, presos pobres y 

I enfermos, correspondiente al año econó- 
1 mico de 1865 á 66, se anuncia nueva 
1 subasta para el dia quince del corriente, 

la cual tendrá lugar en mi despacho á 
á las doce y media de su mañana, bajo 
del mismo pliego de condiciones publi- 

I cado en el Boletín oficial número 55 del 
dia 2 de Abril último.

Burgos l.° do Mayo de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

AÑGEL MARÍA BACARRETE.

Se llalla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Fresno de Rodilla, 
dolada con el sueldo de 1500 rs. anuales, 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdeges de 2-í de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1858, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 días, contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y circular de este Gobierno de 12 
de Febrero del presente año, inserta en 
el Roletin núm. 20 del mismo mes.

Burgos 28 de Abril de 1805.
El Gobernador de la provincia, 

ANGEL MARIA DACARRETE.
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ESTADÍSTICA.
La Sección provincial de Estadística 

se ha trasladado desde el Teatro nuevo 
á la casa número 17 de la calle de Fer
nán González, piso principal, escalera 
ancha de piedra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

De conformidad con lo acordado por 
la Diputación de esta provincia he dis
puesto señalar para el arriendo en pú
blica subasta de! portazgo de Briñas, que 
comprende el trozo de Carretera provin
cial de Gimileo al puente de Armifion en 
el confio de esta provincia y la de Alava, 
el día 24 de Mayo próximo á las doce 
de su mañana en el local que ocupan las 
Oficinas de este Gobierno.

El arriendo es por el año económico 
de 1865 á 1866, y de consiguiente dará 
principio en l.° de Julio próximo y 
terminará en 50 de Junio de 1866. 
Servirá como tipo para la subasta la 
cantidad de diez y seis mil reales, y se 
celebrará con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
las Oficinas de la Diputación juntamente 
con el arancel.

A las proposiciones, que deberán pre
sentarse en pliegos cerrados con sujeción 

modelo durante la primera
media hora del remate, se acompañará 
já carta de pago que acredite haberse 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de cuatro mil rs. como 
garantía para lomar parle en la licitación.

En el caso de qiie en esta resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por las disposiciones vigentes.

Logroño 26 de Abril de 1865:—El 
Gobernador, Dionisio de Revuelta.

Modelo de proposición.
D......... vecino de.........enterado del

anuncio y de las condiciones y requisitos 
qne se exigen parí la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo 
de Briñas en la provincia de Logroño,
me comprometo á tomar á mi cargo di- ¡ 
cho arriendo por el año económico de 
1865 á 1866 con estricta sujeción á los ¡ 
espresados requisitos y condiciones por i 
la cantidad de......... (aquí la proposición ■
en letra, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado.

Fecha y firma.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa, por terminación del 
contrato del que la obtenía, con la do
tación anual de 200 reales, pagados de 
los fondos municipales, por la asistencia 
de cinco familias pobres, y 155 fanegas 
de trigo de buena calidad, pagadas por 
60 vecinos acomodados en S. Miguel 
de Setiembre de cada año. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento en el término 
de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Torrepadre 28 de Abril de 1865 
=EI Presidente, Felix Diez.

Anuncios particulares.

A LA VILLA DE 3IADR1D.
CASA-COMERCIO EN GÉNEROS DE MODA, 

PLAZA DEL ARZOBISPO NÚM. 17, CASAS

DE ARNA1Z.

Competencia con todos los comercios, 
(desudase') de la Capital, estables y 
ambulantes.

Tenemos el gusto de anunciar al inte
ligente público de Burgos y su provincia 
que acabamos de recibir un brillante y 
variado surtido de géneros de novedad, 
para la presente y próxima estación.

Deseosos de realizarlos cuanto antes, 
estamos dispuestos y ofrecemos hacer, 
en lodos los géneros que existen en 
nuestro Establecimiento, cuantas venta
jas se anuncien por cualquiera otro co
merciante en igualdades circunstancias.

6=8

A LOS AGRICULTORES.
En la casa comercio de Don Braulio 

Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras que tan buenos y 
sorprendentes resultados están dando en 
el país.

La de Alfalfa de la última cosecha 
á 6 rs. libra.

La Esparceta ó Pipirigallo y la Pim
pinela, que se dan en las tierras que el 
centeno, con la sequedad bien avenidas, 
capaces de enriquecer los terrenos mas 
pobres, que duran ocho o mas años, 
planta preciosa para lodos, á 4 reales 
libra; y la de Remolacha á 8. 11-15

ÍNDICE
de los Reales decretos, órdenes 
y circulares insertas en el Bole
tín oficial en el mes de Abril 

de 1865.

Número 55. Gobierno de la provincia, 
Circular núm. 17. Pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de bagajes.

=Id. Junta de Instrucción pública, Dis
posiciones relativas al buen régimen de 
las escuelas y á la recta administración 
de sus fondos.

Núm. 54. Ministerio de la Gobernación, 
Reales órdenes dando de baja á varios 
oficiales del Ejército y rehabilitando otros.

Núm. 55. Gobierno de la provincia, Cir
cular núm. 18, declarando que los carte
ros tienen derecho á exigir un cuarto en 
carta ó periódico que lleven á domicilio.

^Ministerio de la Guerra, Real órden 
concediendo el llamamiento á concurso 
para el ingreso en la Escuela especial del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

=Id. Instrucción y programa para los 
exámenes de dicho ingreso.

Núm. 56. Gobierno de la provincia, 
Circular convocando á nueva elección del 
Diputado á Cortes correspondiente al Dis
trito de Aranda de Duero, por haber to
mado asiento en el Senado Don Lorenzo 
Flores Calderón.

Núm. 57. Ministerio de la Gobernación, 
i Real órden confiriendo á los Gobernado

res la facultad de conceder á los Ayunta- 
. míenlos el recargo hasta del 40 por 100 

en las contribuciones directas, para cubrir 
el déficit de sus presupuestos.

=Id., Otra, pidiendo informes, á instan

cia del Plenipotenciario de Bélgica, acerca 
del súbdito español D. Enrique Calleja.

=Gobierno de la provincia, Circular 
prescribiendo reglas á los Ayuntamientos 
en la petición de aprovechamientos de los 
montes.

Núm. 58.............................................. . .............
Núm. 50. Ministerio de Hacienda, Real 

decreto mandando.proceder á la negocia
ción de 500.000,000 de reales nominales 
en billetes hipotecarios creados por la ley 
de 26 de Junio de 1864.

=Presidencia del Consejo de Ministros, 
Real decreto resolviendo la competencia 
entre el Gobernador de la Coruña y el 
Juez de Carballo, sobre conocimiento en 
unos autos acerca del cerramiento de una 
tierra.

=Id., Otro en la del Gobernador de 
Gerona y el Juez de Figueras, acerca de 
procedimientos criminales instruidos con
tra un Recaudador de contribuciones.

=Id., Otro en la del Gobernador do la 
provincia de Madrid y el Juez de Alcalá 
de llenares acerca de un interdicto de 
cobrar.

=Suprenro Tribunal de Justicia, Reay j 
sentencia en los autos seguidos en la Au- i 
diencia de Sevilla por 1). José Moreno 
contra D. José María Lazo y otro, sobre 
tercería de dominio.

=Id., Otra en el pleito seguido en la 
Audiencia de Barcelona por Pedro Pater 
y otro con D. Jaime Margall sobre cum
plimiento de una ejecutoria.

Núm. 60. Dirección general de propie
dades del Estado, Real Instrucción para 
el cumplimiento de la ley sobre enagena- 
cion de terrenos ó pequeñas parcelas.

Núm. 61. Dirección general de Adminis
tración local, Circular acerca de la en
trega de Billetes del material del Tesoro 
á los Pósitos en equivalencia de las ac- , 
clones del Banco de S. Fernando de que : 
él Gobierno les expropió.

presidencia del Consejo de Ministros, I 
Real decreto resolviendo la competencia i 
del Gobernador de Radajoz y el Juez de 
Llerena en un expediente sobre el des. 1 
linde de una dehesa.

=IcL, Otro confirmando la negativa de 
autorización del Gobernador de Segovia al 
Juez de Cuellar para procesar á un Juez 
de Montes por lesiones causadas en el 
cumplimiento de su deber.

Núm. 62. Gobierno de la provincia, 
Circular señalando á los Alcaldes el im- 
prorogable plazo de los 10 dias para que 
se provean de las cédulas de vecindad y 
de las licencias de Establecimientos.

Núm. 65. Ministerio de la Guerra, Real 
órden resolviendo el modo de proceder al 
abono de tiempo servido por los emplea- . 
dos civiles como Milicianos Nacionales.

=Direccion general de contribuciones, 
Circular encargando la recaudación del 
impuesto hipotecario referente á las ano
taciones preventivas en el registro por in- ! 
conclusión de los índices.

=Presidencia del Consejo de Ministros, 1 
Real decreto resolviendo la competencia 
entre el Gobernador de Segovia y el Juez 
de primera instancia de la Capitaben una 
demanda sobre perjuicios causados por 
construcción sobre la presa de un molino.

Núm. 64. Ministerio déla Gobernación, 
Real órden declarando de baja en el Ejér
cito un Comandante del Regimiento in
fantería Albuera.

=Gobierno de la Provincia, Nómina de 
las propiedades ocupables con la carre
tera de Roa á Encinas.

=Presidencia del Consejo de Ministros, 
Real decreto confirmando la negativa de 
autorización del Gobernador de León al

1 Juez de Ponferada para procesar al Al
calde de Toral de Merayo por supuestos 
abusos de autoridad.

=Consejo de Estado, Real decreto en el 
pleito entre la Sociedad Fusión carboní
fera y metalífera de Belmez y Espiel con

la Administración del Estado sobre:J 
dad del expediente de registro de I 
mina.

Núm. 65. Ministerio déla Gobernar J 
Real órden mandando que al darseci-A 

de la declaración de un quinto quesea 
lie ya en el servicio como voluntan; .1 
exprese la fecha en que filé admitid; J 
caja.

=Id,, Otra aclarando varios arlic.l 
de la ley de reemplazos con reSpecloil 
excepción de los mozos menores de -I 
años que hubiesen sido incluidos e:J 

sorteo.
Núm. 66. Id., Circular mandando :<] 

tralizar en la Sucursal de la Caja di A 
pósitos de la provincia los fondosefel 
les en diversas Depositarías con el 8a ¡ 
acudir á remediar las pérdidas sutil 
por la inundación en la rivera deliró I 

=Consejo Provincial, Nota de losA 
cios á que deben abonarse los sumiuisti 
hechos por los Ayuntamientos de la h, 
vincia al Ejército y Guardia civil en ii 
tres primeros meses del presente año.

=Ministerio de Hacienda, Real decraA 
concediendo el plazo de tres meses pa 
poder presentar en las oficinas de hipe- 
cas, con relevación de multas, los do» 
mentos sujetos al impuesto, y cuyopqi 
no se haya realizado.

Núm. 67. Ministerio de la Gobernar 
Real orden declarando de bajaenelljq 
cito áun Teniente del Regimiento te
lena de León.

=Presidencia del Consejo de Ministra, 
Real decreto confirmándola negatetí 
Gobernador de Orense al Juez de Hato- 
da para procesar al Estanquero deS;: 
Mamed.

=Consejo de Estado, Real decreto 
pleito seguido por D. Tomás Diezveci:: 
de Almarza en la provincia de León m 
irá la Administración del Estado s i:- 
nulidad de la venta de una partea 
terreno.

=Supremo Tribunal de Justicia, te! 
sentencia en el pleito seguido en lab 
diencia de Valencia por Doña Rósate 
y Gabanes con D. Andrés Mazan yira 
sobre pertenencia de un legado.

=Presidencia del Consejo de Minito1. 
Real decreto resolviendo la compete::; 
entre el Gobernador de León y el Jueiá 
primera instancia de la Capital sobre - 
nocimiento en un asunto dedespopi 
una servidumbre.

Núm. 68. Ministerio de la Goberna. 
Real órden reproduciendo otra en ;?l 
se autoriza á los Ayuntamientos parí;] 
quirir una máquina Sembradora con c 
go al presupuesto municipal.

=Presidencia del Consejo dcMinifc 
Real decreto resolviendo la competo 
entre el Gobernador de Segovia y éli: 
de Sepúlveda sobre conocimiento eo:| 
asunto de despojo de una servidutrhl

=Id., Otro resolviendo la delalil» 
cia de Zaragoza con el Gobernador 
Teruel en el conocimiento de una--, 
sobre despojo de un pedazo de tierra; 
alteración de unos linderos.

=Id., Otro en la del Gobernador: 
Santander y el Juez de Potes soto' 
conocimiento de una demanda entre: 
Ayuntamientos sobre mancomunidad 
de pastos.

=Consejo de Estado, Real decreto 
el pleito entre D. Santiago BerjonGam

1 vecino de León y la Adminislracion -q 
Estado, sobre revocaron ó subsiste

I de una Real órden que declaró uto 
venta de un molino.

■ Núm. 68. Dirección general de Cto 
bucioncs, Real órden mandandoadito 
á la Tarifa de la contribución indutoi 
la clase «Fábricas de jabón,por el sito 
Winimeng.»

hirilENTA l»E LA DIPUTACION PkOVMH 
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